












ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN DEL ACCESO A LA UNIVERSIDAD DE 
LA ASIGNATURA MATEMÁTICAS II.  

Para la elaboración de las pruebas se seguirán las características, el diseño y el contenido 
establecido en el currículo básico de las enseñanzas del segundo curso de bachillerato LOMCE 
que está publicado en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece 
el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 


